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Doctor: 

CARLOS LLANOS SANCHEZ'. 

Decano de la Facultad:de Derecho 

Universidad Simón Bolívar 

E. s. D. 

En calidad. de Director y Presidente de la Tesis de Grado 

presentada por loi egiesados Edilberto Manuel·Pérez Salce

do y Refael Enrique; Pérez Salcedo quienes la intitulan· 

. ¡, ASPECTOS "TEORICO-PRACTICO DEL JUICIO EJECUTIVO LABORAL" 

me permito dar concepto de- la misma en los términos 

siguientes: 

El trabajo de investigación presentado por los egresados 

antes mencionados cumprende el marco histórico en el 

cual se esboza en una forma suscinta la evolución históri-
•· 

- . 

ca del procedimiento :laboral, en el marco legal se descri-

minan las característica_s - de las · obligaciones que puedan 

demandar·se por el ·,:Proceso Ejecutivo Laboral, y luego 

una serie de trámites propios de dicho juicio, para con

cluir con un marco práctico en el cual se -presenta a_ 

manera de formato lo que es en la Vía Judicial Práctica 

el recorrido de dicho juicio. 

Los tres anteriore.s �squemas hacen la conjugación exacta 

de lo que es la mera teoría con la -r:ealidad, procesal. 

Los autores para de�arrollar este proceso ·se valieron 

cbmo título ejecutivo laboral de una sentencia debidamen

te eje�utoriada hasta ·concluir con el pago de la misma. 

Se fundam��ta el. anterioi trabajo de investigación ·en 

la Jurisprudencia de la Corte 



del Tribunal Superior de Bogotá, además en una selecta 

·bi bl i o grafía de autores p rocesali s tas de la materia en

comento, que de por sí le dan mérito a la Tésis.

Por reunir en consecuencia los requisítos · tantó de forma 

como de fondo exigidos en esta clase de trabajo, doy 

concepto favorable para que sea presentada en examen 

de sustentación . 
. . 
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·En tres partes hemos querido enmarcar ei trabajo de inves�

tigaci6n teórico-práctico ·del Juicio Ejecutivo Laboral

y para ello presentamos . el rriarco histórico, el marco

legal y por 6ltimo el marc� práctico.

La investigaci6h realizada �onlleva a un estudio. Bis-

t , . em:a.t1.co, c:on .una . breve .. re.seña -- de. la evo_luci6n histórica .

de -nQest�� E�tatuto ·Procesal Laboral, en,este puntó encon-

. ·tramos..,,,;,;,:.e.L.cz�.tema---:,de··: la· =-inembar-g,a-b-i·l-id,a,d._ .. _de: .... 1-0.s - _ b,:Lene.s •c. •• • 

de la·Naci6n a manera de antecedentes. 

En el marco legal analizamos· dos aspectos, el primero 

hace referencia a los títulps ejecutivos para qu� proceda 

la acci6n ejecutiva laboral, requisito indispensable 

para poder iniciar esta acci6n y el segundo, la reglame�� 

taci6n propiamente de lo que- es el Procedimiento dEfl 
\1 

Juicio Ejecutivo Laboral,. de conformidad con la leg_isla'-

ci6n positiva nuest�a. 

Finalmente en el marco práctico se esboza Qn .Juicio Ejec?-

8 



tivo. Laboral llevado a efecto en la práctica con base 

en una- sentencia judicial proferida en juicio ordinario 

y surtida en las dos instancias, lo que hace del presente 

trabajo una conjugación de lo teórico con lo práctico, 

ya que en este último marco encontramos paso por paso 

de lo que es un Juicio Ejecutivq Laboral. 

9 



l. J!>l!ARCO EISYORÍCO

1.1. EVOLUCIOM HISTORICA DE �UESTRO PROCEDXHIE�TO LABORAL 

En · el año de 1940 con la expedición del Acto Legislati_vo 

N º 1 , en su_ artículo .1 º se creó· la · jurisdicción especial 

_del trabajo y en efecto dicho artí.culÓ establece 11 la 

ley creará la jur.isdicci-Ón especial del trabajo y deter,

minará su organi:zacdón", la· ·que c·sirvió -de· -:fundamento 

:para ... _la. jurisd;i.cci:{m anteri'or . -fué ratif:ic-ada - .y _.,ampliada 

por el . acto legislativo Nº 1 de 1945 al .-Ordenar en su·-

artículo 69 11
.} La Ley establecerá· y organizará · l_a juris-

dicción espec:Í.al:del trabajo y podrá crear tr:i;btinalesll. 

En efecto,. en el año de · 1944, y con mot,i_vo de haberse 

declarado turbado el orden pÚ blico y en estado de sitio 

la naci6n como consecuencia de los sucesos sub�rsivos de 

la ciudad de Pasto con la detención del señor· Presidente 

de• -la República en ese entonces, Doctor Alfonso López 

P�marejo, con un coron�l del Ejército, el ejec�tiVo n�cio-
;_ 

nal, haciendo uso de las faculta-des extraordinarias que 

se confierati por -el artículo 121 de la 

10 
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nal, expidió e:J; Decreto-Ley Nº 2·350 de 1944, por medio 

del cual _se infródujeron fundamentales reformas en mate

ria labotal y d� procedimiento· del trabajo. 

Pero el gobierno nacional, deseoso de tlarle adecuada apli

cación a los canones constitucionales a6n vigentes, rto 

se c¿ntentó en, esa oportunidad con introducirle. simples 

innovaciones a, la Legislación laboral vigente sobre ·esas 

materias; sino que, fundándose para ello en el mencionado 

Acto - Legislativo N º 1 de 1940, estableció en el citado 

Decreto-Ley Nº· 2350 .de 1944_-, por primera vez, la estr_uc-

tura orgánica . de .la . jurisdic·ctó.n especi�i del trabajo 

senaló · allí los principios cardi,nales que regirán en el 
. 

. 

futuro el p-rocedim_ient'<Y�labor.ál de· nu.estro · paÍ:s, -a·1 . .-dispo-,-

ner de los. �rtícuÍós 33:·8 39:""ae···d0ich0·-�:est:a-tuto -c- . jur±-dic:o·,-·:-::. 

b aj o -e 1 tí t ü 1 o •�De 1 a j u r is dicción es pe c i a 1 de 1 traba j o •í', 

la� creación d� �na v�rdadera juriSdicciórt del trabajó 

con Tribunales especializidos, y sentat las bases que 

gobernarían .el procedimiento laboral colombiano. 

Al ser convocid6 por el �obierno nacional 
! � 

el Congreso

a sesiones extraordinarias, al iniciarse el año de 1945, 
; 
\t 
,. 

· el ejecutivo presentó al_ parlamento como proyecto de ley

el texto comp;Jeto ·del mencionado Decreto 2350 de 1944

- que había si(:lo expedido por aquel con carácter transi-·

t oric:i y con ,·fundamento a lar. f E. c ul tade s que J_ e otorgaba

11 



el articulo 121 de la Constituci6n Nacional, a fin de 

que fuese adoptado por el 6rgan9 legislativo del poder 

público como estatuto de carácter permanente q?e sirvie-

12 

ra como reglamentaci6n de la Jur:isdicci6n . Laboral. Pero 

la Cámara de .Representan tes se ·suscitaran agitados y pro-. 

1 o n g ad o s d e bates .a 1 red e d o r de 1 c.i ta d o p ro y e c t o , sin que 

a la postre fu ese acogido por él parlamento colombiano 

como ley de la República. En su reemplazo el legislativo 

opt6 para exp·edir la ley 6ª de 1945, que en realidad · no 

vino a constituir en abstracto cosa distinta que la adop-

. , del menciónado proyecto pre·sentado ·el gobierno,' cion por 

con algunas modificaciones sustanciales en cuanto a la 

denominaci6n de los. organismos encargados . de administrar 

·1a justicia•-labora1·, forma- '-de-· nom·b;ram±e-n.to:--'::-de los ·miembros

que .los ·integ.ra-ban .-, -Y. r.eq·u,i·sitos. pa-ra--:·ejec·er.·-:1.ós .. respecti_,_:

vos cargos; pero. sin. pronunciarse -�en abso·:Í,·uto sobre · cues

tiones de vi tal importancia sobre Procedimiento Laboral

que conteriia el mencionado Dec�eto-Ley 2350 de 1944, espe�

cialmente en lo. que hacia ref er,encia ·a aquellos princi-

pios o- normas de carácter objetivo sobre el trámite de

los asuntos 'iaborales que se en,contraban co�sagrados en
;, 

el articulo 37 del cuestionado proyecto del .. gob.ierno. So-.
} 

bre es·te respecto, · 'el . Congreso se linii tó en el articulo

67 de la citada Ley 6ª de 1945 ,a investir de facultades

extraordina.r.i.as al Presidente de· la República, como casi

siempre ha acontecido



de codificación importante, con- el objeto de que antes 

del 20 de Julio de ese año de 19
.
45 el ejecutivo n::acional. 

mediant� un Decreto-Ley estableciera aquellas norma� sobre 

procedimiento laboral que en el futuro habrían dé regir 

las actuaciones y �ontroversias de que debían conocer 

los jueces y tribunales del trabajo cieados por.1� preci

pitada ley 6 ª de 1945, señalándose at ejecutivo, como 

era obvio, las bases . fundamentales para legisla;r sobre 

dicha materia:, los c tiales en resumidas cuentas no venían 

a ser otra-s que aquellas contenidas en el _proyecto . pre

sentado por el gopierno y a que se -hiciera referencia 

antes, con aquellas notificaciones que ·el legislati_.vo 

consideró convenientes. 

Sin. embargo, �1 ejecutivo nacional, no obstante esas 

�amplias facultad�s d� carácter extraordinario de que fue�a 

investido por el legislativo dentro _ de las .. bases· antes 

señaladas, debid·o a la prematura - del tiempo no quiso h�

cer uso de dichas facultades extraordinarias, sino que 

procedió a elaborar un nuevo -proyecto de Código P.rocesaí 
; 

del Trabajo, el cual fuera elaborado por los érttonces 
� '. 

Ministro del Trabajo Doctor Adán .Arriaga. Andrade, con 

la muy valiosa colaborac�ón del destacado proc�salista· 

y exmagistrado de la .Corte Suprema de Justicia,; Doctor 

Juan Francisco Mujica. Este proyecto del Código I;,aboral·, 

que fu era presen tádo • por el - gobierno a la consideración 

13 



del parlamento en sus sesiones ordinarias. del citado 

año de. 1945, se inspiró primordialmente en los principios 

fundamentafes de los más destacados y modernos estatutoS3 

sobre procedimiento civil, particularmente el Italiano 

de 1942. 

Se componía el expresado proyecto de 658 artículos y regu

la íntegiamente la materia, con el. evidente propósito 

de des�lojar por completo la aplicación del Código de 

Proce�·imiento Civil, eminentemente individualista de los 

procesos laborales que deben ser siempre tramitados con 

un criterio m�s amplio y de contenido enteramente social • 

. En· ·1a · Cámara de Representantes correspondió elaborar la 

popencia para :-el.. ·expresado · proyecto de·. Ley pr.ese11-tado 

en ···esa · f ormá ·por el · ejecutivo nacional al· parlamento 

.Diego · Tobón Arbeiáez, quien le hizo _una se·rie de 'reparos 

y· modtficaciones sustanciales que practicamente implicaban 

la elimina·ción · de las tres cuartas partes del proyecto 

del Código presentado por el gobi�rno. De ahí que esa 

iniciativa del ejecutivo, en definitiva, ni siqu,iera su-

·friera su primer debate en la Cá�ara. Y ante esta circuns�

tancia el Congreso procedió a expedir·· 1a Ley 7 5 de 1945, ·

la cual procedió a reglamentar esa materia sobre -procedi

miento· laboral de manera provisional en los artículos

3 º a 5º., inclusive.

14 

. ., 

,. 



En atenci6n a esta urgente necesidad de. dotar �l país 

de procedimientos , mas rápidos y eficaces para. resolver 

las controversias de origen laboral, el gobierno nacional 
. .

con el pretexto de reglamentar las leyes expedidas por 

el Congreso sobre la materia en. cuesti6n� vuelve a insis

tir sobre esa necesidad de proporcionarle a los jueces 

del trabajo instrumentos , mas a�ecuados para el cumplimien-

to de sus funciones, creando una verdade.i-a jurisdicci6n 

.del trabajo de carácter_ especial, y fué así corno el eje-

cutivo expidi6 el Decreto reglamentario Nº 969 del 27

de Marzo de 1946, "sobre procedimiento en los juicios 

laborales" .. En el articulo .primero de este decret.o regla

rnen tario. al gobierno se limitó a :insistir en que rnien tras 

se• expidiera el- Código - Pocesal . del Trabajo : los asuntos 

atribuidos a la jur_-isdicci6n especial laboral por ia Ley 

6 ª de 1945 se con tinua!Ían trarni ti¡rndo por · el proced irnien

to verbal que hacían referencia los artícul�s 1.208 a 

1.211 del Código Judicial Vigente en ese entonces,. con 

las modificaciones y adiciones a que hacia referencia 

el articulo 3º de la L�y 75 de 1945. Pero este Decreto 

fue demandado 

el ejecutivo 

ante el Cons_ejo de E'stado, por excederse 
. . 

en su facul�ad reglament�ria, por cuanto 

en el resto del articulado de dicho e�tatuto jurídico 

se contenía - la expedici:Ón de · un · verdadero G6digo de Pro-,-

cedimiento Laboral, al regiamentar todo lo relativo a 

la competenci�,- capacidad de las partes 

15 



en juicio, reql!,isi tos formales de la d:emanda y respuesta 

o contestación a la misma, trámite de tncidentes, nulitla

d e s , no ti f i ca c i o ne s , in te r venció n d e 1 '.Mini s te r i o P (I b 1 i c o 

en los jtiicios laborales, audienci�s,' poderes del juez 

laboral, recu:i;-sos, y el trámite pertinente para cada una 

de las instancias, incluso· ·1a del rectj.rso extraordinario 

de casación. 

El anterior Decreto regla�entario fu� suspendido a los 

pocos meses de haber entrado en vige_ncia por el Consejo 

de· Estado, - con fu11damento el que dicho·· estatuto jurí-ct±co 

era ilegal· por haber ·rebasado el Ejecutivo ·1a facul:tad 

16 

que le confiere .la Constitución de re_glamentar las leyes 

expe elidas · por el ·C_origre_s .. o �' ··De'bi"d o .2a· .. es té�-_-insuceso._,-.:y.-apr.o::v"e--·--.....

chand-.o . .:.:.-..las ... :,se.S-Í'OIÍe� •. ,;,.Q•r=d-411a,r:3.,�
as

� ;·.d�ecl-'0�·0"I_l'g'r:-e'SO:·:::·en::.;:,e1:�...,,�ex..-p:r�.;..,�:;:.;,��-;�""€c� 

. sado año de 1946_, el -Ejetuti.vo nacion�l -insisti·Ó---·en-presen--· 

t�r :e� forma de p�oyecto.de Lei dicho Decreto a la consi-

deración del_ Legi_slati vo, con algunas modificaciones de 

grandes �rastendencias, inspiradas en las experiencias 

observád·as por los Magistrados de .la ;Corte Suprema del 

Trabajo -que intervinieron . e_n su .com�lementación. ·. _Pero

' ·. este nuevo intento· del gobierno nacional por dotar al 

país de un a'decuado y moderno Gódigó· de Procedimiento 

Laboral,. como_ en las pasadas ocasiones ,a que se ha hecho 

expresa referencia,. tuvo su más estruendoso fracaso, al 

clausurarse las sesiones ordinarias 4el parlamento en 



ese año sin que hubiese sido posible darle siq�iera :e1 

primer debate a dicho proyecto del Ejecutivo, y sin que 

e� la siiuiente legisi�tura ordinaria hubiese sido posibie 

alcanzar su aprobación corno Ley de la República· de carác

ter permanente. En tales condiciones los juicios iaborales 

se continuaron ante la Jurisdicción especi·a1 del trabajo 

con sujeción al procedimiento establecid� por �1 Arti-

culo 3 º de la Ley 7 5 de 1945, antes mencionada y trans
; 

cri ta en su parte esencial y pertinente, -_por cua�to era 

el , . 

UnlCO estatuto jurídico vigente hasta ese entonces 

sobre la materia. 

17 

· El : gobierno nacional, después del fracaso de un nuevo

i�i�n:to · por-· obten�r 9-el ,.,Congreso-'. d.e c�la.:Repúhlic-a- -1;:i --exp-e--------

dición de ·un aun tén tic o y_·· eficaz ::C.6.d.'ig•o ..::P.rdce:sa·1: ... Lab.0Ta:1":,:.:..: ---_

aprovechando los fun·estos suces-os que · conmoci·onaron ··al-

pa:is - con motivp del asesinato del Doctor Jorge Eliécer

G.a i t á n , - de c 1 ar. 6 tu r b ad o e 1 o r d en p ú b 1 i c o en to do e 1 ter r i '

torio nacional y en estado de si tia la nación. Fué así

corno haciendo uso· de las facultades que en tales circuns-

tancias le. confería el articulo 121 de la Constitución

_expidió el Decreto Ley 2158 de 1948 11 sobre procedimiento

en 1·os juicios laborales ". · En dicho Decreto, que cons-

tituye en_ la actualidad el Código de Procedimiento Labor*l

que hoy rige dicha materia, como vamos a verlo, se acog46

en su articulado toda la experiencia y esfuerzo re�lizado 



hasta entonces sobre el particular, puesto que en die.ha 

estatuto ju_rídico s'e ene uen tran compendiad os aq·ue_llas 

normas y principios sentados en los distintos proyectos 

presentados en años anteriores al Congreso por el Ejecu

tivo Nacional, así como aquellas modif ic.aciohes de impor

tancia introducidas ,por aquel en tales ocasiones. Pero 

aún hay _ más, en la . celebración del mencionado Decreto 

intervinieron en forma decisiva los entonces Magistrados 

de · la Corte · Suprema del Trabajo, quiene.s con sus luces 

y experiencias adquiridas en la práctica - laboral por un 

·1apso superior a los 2 años de funcionamiento de la Juris

dicción >especial.e .deL :--:trabajo, contribuyeron·. a - que .··ese

est�tuto juríd�c¿ alcanzara �n ialor incalculable para

-gar-anti-za·r·':'-sú-:-·é:i(i.to· -yé-:efi·cacia •
• t� '. 

Como el citado ·De.creta ·a que veninios .haciendo .ref-erencia .. �:¡ 

s ó 1 o p o se í a e 1 car á c t· e r de t r é;I. ns i to r :lo que 1 e a tri b u.í a . 

_la Con�ti tución, p-or· haber sido exped·i·do bajo el imperio 

del estado :·de sitio a que se hiciera mención, el Gobierno 

Naci:onal llevó· a la consideración _·dél: parlamento, en sus 

sesiones ordinarias de ese mismo año d� 1948� el menciona-

. do Decreto Legislativo en · forma de Proyecto· de Ley. Pero 

también en esa ocasió'n como en las anteriormente ya anali

zadas, el Congreso tampoco le impartió su aprobación para 

convertirl·o - _e�.· Ley de c·arácter permanente. Sin embargo, 

en esta oc;;isión .. el · Eje_cutivo._ tuvo una mejor:- suerte_ q.ue 

. en las· .anteriores . en .--su . intento · de dotar ·al • país · d_e · un 

18 



verdadero C6dig6 de Procedimiento del Tribajo, puesto 

que p o r me di o d e 1 a-r tí cu 1 o 2 7 d e 1 a Le y 9 O , de 19 4 8 , . ex pe d i -

, da �n esa oportunidad por el Congre{élo, se le confirieron 

al President� de la República amplias facultades extraordi

narias, hast_a el día 15 de Febrero .det siguiente año para 

que . adoptara como . normas legales de, carácter permanente 

a 1 g un o s Decretos · 1 e 'y e s . d.i c ta d os p .o r . e 1 e j e cut :i. v o durante 

e,sa emergencia del estado·. de sitio, dentro de los cuales 

se incluyera el mencionado_, Decreto 2158 de 1948 . .  Fué así 

como el órgano Ejecutivo del Poder Público, haciendo uso 

d� esas facultades extraordinarias, expidió el Decreto 

L'ey, N º . -4133 del .16 , de Diciembre de 1948, por medio del 

cusi• se adoptó ,entre otros, el mencionado Decreto Ley 

N º.,• 2r58 'de 1948, ·" ... �obre .. proced:imiento . en los juicios

19 .. 

�l?b.Óral.es'.1,,,- .:.como ·_ 1·ey,,· _ge .:·la ·,.Repúb:�i•ca .·.có"r1 ·carácter .. perm·a_nen-:.�� . .' 

te;·,·. culminando .. en · esa forma ·.ese -��er
1
dadero viacrusis d�l 

Ejecutivo por alcánzar del pari�mento.��é. dotara-�el país 

de un . auténtico y moderno Código. ·de Procedimiento Labo

ia1, tan necesario c6mo urgente que se expidiera, en aten

ción a los avances' objetivos hasta entonces . alcanz;:idos 

sobre esas mater:i.as. En consecuencia, aquellas normas 

procedimientos contenidas en el citado Decreto Ley N º 

2158 de 1948, que entrara en vigenc,ia el día 8 ·de. Julio 

de ese mismo año, con aquellas - modificaciones que se le 

han introducido- con posterio�Ídad. a su expedición, .son 

las que rigen actualmente el trámite de los procesos· la-



borales. que actualmente adelantan los Jueces y Magistrados· 

del ramp laboral. 

l. 2. A�'Jl"lEtCIElllllEltl!1rlES JDJI!: . ][.A IltfHIMJBARGABILIIDlAID ]!}JE J[.(OlS JBIJEl!fES 

IDJE ][.A lmACitGl!ll 

El e�binguido Tribunal Seccional ·del Trabajo de Bogotá 

dij ó e ri auto· de 5 de Oc t·u b re de 19 51 que · s o n e j e cu ta b 1 es · 

el Esü1do ,. las · entidades de Previsión .. Social encargada.s 

de pagar prestaciones a f unc.ionarids · .. y• empleados. naciona-

. les� el Consejo Admiiistrativo de los feriocarriles nacio-

nales, los departamentos, los municipios y las entidades 

20 

.o instituciones de Pievisión Social o de Derecho· So

.-�;ial . .-.0,· :Para -_, so.s.teRe.r::.cc;e·sta·==te si's -· el - no
.
r.mb:r:a·t:lo0.:Tr.i-bunai .. __ ,,t'�n,- .:: _·. 

SiJleró:0�,q-ue. - Iio_•-:exi:s�t.éfjc(i-sp�o�ició,n : qué, .exclu'y.ai·,-su· éapi:it-a-·c':ióh -�:, 

. .. en . ·el - _ Códi-go .. Proc.esal· - del Trabajo .. q.ue es : Ley . .  · posterio.r 

y especial y por cuanto las obligaciones .. que. surgen de 

las· -felaciones · o contratos de trabajo son de orden· p-µ.blic·o · 

y afectan_ de - manera e�idente la vida de una 'clase soci'al, 

como. e9 la• trab_ajadora. A los cuales .:se ag-rega la· conside

ración ··de que el Legislado_r empleó el término " relación 

de trali'aj os II que es más amplio que . e.1-- de con trato,_ compren-

d., d ; ien os;e en ella aún las · relaciones entre la administra-

ción p�blica y sus servidores. 

Sí, por ejemplo, el Consejo de Estade> or-dena el reintegro 

de su -empleado-· ,•,escalaf·onado en la carrera ·administra ti va 



y . el pago de los su eldos dejados de percibir desde la 

f echa . d e · 1 a des t i t u c;i ó n ha s ta e 1 dí a en q u e s e o p ere � u 

reincorporación al servicio, .es �6mpetente la justicia 

de trabajo para conoc�r de la ejecución de tal providencia 

y en dicho caso. se aplicarían las disposiéiones pertinen

tes del · Código ·Jud_ic-ial consagradas en l.os artículos 987 

y . siguientes, .en. armonía con · los artículos 2 y 100 del 

Código Procesal del T�ab�jo. 

. 

. 
. 

Esta doctrina se generalizó y fué adoptada por todos los 

Tribunales del país� a consecu�ncia de los cuales, en 

la Ley - de pre.supuesto.· para- 1963 · fué incluido un .::artículo 

que dice: 

. Ley ·'._.-70/ 63 •... Art,. -�-- 52 .- . ::Sien.do , ei � tes_o..r:o .. :.nac.ionaL_:f.uent.e :·_de 

recurso s par: a_ 1 as · o b ras - y . ser vi e i os - de. u tí 1 ida d p ú b 1 i ca 

o interés social, conforme al artículo. 30 de la Constitu

ción Natibnal, en. ningún caso. sus fondos podrán ser embar-

gados por particulares.

E-1 art. 30 de la · Co,nsti tuc'ión Nacional establece: Cuando
'·

de ·aplicación de �na l ley expedida .por motivos de utilidad

pública o .interés sqcial, resultare en conflicto los de

rechos de pa�ticulaies con la nec�sidad recoriocida por

la misma Ley, el interés privado deberá ceder· al interés

público o social.

.. 
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Refiriéridose a este a�tículo_ dijo el T(ibunal Superior 

de· Bogotá· en auto de Agosto 10/64: Cuando el artículo 

52 de la Ley 70 de 1963 hace nulatorio '.el cumplimiento 

de las obligaciones sociales a cargos de las. entidades 

de derecho público, derogando mandatos contenidos en el 

Código Procesal d.el Trabajo, ·contraría. claros principios, 

constituciones que, de todos ·modos, de�en prevalecet. 

resultaría por .lo menos ·paradógico _que una norma perrnanen
.! 

te y sustancial, corno es la contenida en Código, estuviera 

subordinada a una ley meramente reglamentaria .Y transi-
-

-

_tor_ia, corno es 1-a que preveé los ga-stos y calcula la re-nta 

para un dciie�minado aflo fiscal El artículo 52 de. la 

Ley· 70 de 1963 ( Ley Áe Presupuest¿) debe �ejarse de apli-

22 

car .. por vía de exce.pci·ón ·.·como-,:orde·na ,-la Cons_ti-tüci"ón. Na-.· 

ciona.1 ·cu ando - se - ,tr:a-:t.e · .. cie ·:ex::i:gi_r·_;_e_j ec-u ti-�:amente=;·el-,:-,C:ürií.p.1:i�ii.:o"'�:.:,_. -
. 

. 

-

miento de obligac:iones · 1abor·a1es .: a :0·cla ::nac:i·ón . po,rque :· eL. 

deb·er de las· autor.ida.des es procurar el . cumplimiento de 

los deberes sociales del Estado, uno.de los cuales consis

te en el _pago o por.tuno_ de los derechos· mínimos que en 

favcir de sus trabajad6res �stablece la Ley t Diario Juridi

co Volumen XIV, Nº 692, p".329). · 

El texto d�l artículo 52 de la Ley 70/:63 f ué repetido 

en e 1 ar tí cu 1 o 3 8 de 1 a Le y 2 O/ 6 4 , a gr e:g á n do 1 e 1 a f r a -

se: " Esta norma ampara los fondos de 1:as entidades de

previsión social nacional". 



- - -.,_ 

Como los jueces del trabajo continuaran aplicando la 

Doctrina del Tribunal Superior de Bogotá, el artículo 

41 de la Ley 93/65 volvió a reproducir el mismo texto 

agregando:. 11 La pagaduría del Ministerio de Justicia, 

por orden de la Dirección Nacional de Presupuesto, suspen

derá el pago de los sueldos de los juece_s que ordenen 

el �mbargo de ló� fondos de qué trata .este artículo, ·hasta 

tanto revoquen tal providencia". 

Pese a esta amenaza, el Tribunal Superior de Bogotá, en 

juicio -ejecutivo contra la Caja Nacional de Pre���ión, 

dijo. en. auto de. Febrero 17/66: El criterio-·sentado-,con-., 

ant"erioridad por la sala en cuanto a .la prqhi.bición .consig-

_·nada-:-en la-Tl-amada- Ley _--de ··presüpuesto _ no ha . variado . -y 

-as·Í se hace -- :inoficioso·-·- entrar .. en nuevas argumén taciones

sobre �l ya debatido tema jurídico�.

Después sobre el asunto se ex.pidió el siguie·n te Decreto·: 

718/78. su·s artíc"ulos 1º, 2º y· 3º. Declarado nulos - por 

la Corte Suprema de Justicia,· en sentencia de Septiembre 1. 

· 11/69 ( Acta 66 de Septiembre 4/69). El .Artículo 5º de.

este decreto también fué declar-ado nulo II en cuanto se 

ref i.ere a los tres anteriores " 

Los art�culos anulados reiteraban la .. embargabilidad de 

. ' ... ,. . :- . . ... 

t. l.��-:..�.-� .. ---·- t .. '.,

[_::_:::•·". 
r • •- • • ' '

L_.c,,., .. -. 
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los fondos de la Nación y prevían un procedimiento verda

deramente dilatorio ( comunicación al respectivo Ministe

rio o Departamento Administrativo para que, cuando fuera 

posible promoviera la expedición de un Acto Legislativo 

( sic ) q u e hiciera 1 a s ente n c i a _eficaz ; · in c 1 u si ó n p re v i a 

de la deuda en el presupuesto,· etcétera), todo lo cual 

tornaba impc:>sible- el cobro de los ·créditos a cargo del 

Estado. 

Por último el Decreto · 718/68 artículo 4º. Una . . , com1.s1on 

integrada p-0r sendos d�legados .del Minisierio de Hacienda 

y · ·crédito- Pú.blico, -=.la-, Cont.ral.o.ría - General . ,de . la Repúbli=.·-

ca y la •Caja_ Nacional de . Previsión Social, levantará el 
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---ce-en: so -� om:p-l-�--tio:-:-cd·e: -:·:1 os :=::=p:_�_g'9'$.....:· de �,p�r·e-s t·a c i o_ri es··- socia 1 es -hééhos · · � ·

·directa:m_e_nt·e.��:
_.
·-:1for��'.:.l�:=:-··,-c_aj_a:�-:.::N:aci--cirra-l-:-· ·de. - P1:evisió-n.-:::S_o_c;ial -_ * _- _ -

y otras.- ·dependerici'as<,>O-ficiáles ··•de - orden .. nacional, .. . t . .
y a

través . de la Tesorería General de la República mediante 

el sistema d.e embargos,. y si llegare a ocurrir que las 

mismas prestaciones sociales se han cubierto dos o mas 

veces, f]e _ d_ará aviso de _ ello inmediataniente al Procurador 

General de la Nación para que se inicien las acciones 

penales y civiles que sean del caso. 

"El criterio del legislador sobre la inembargabilidád de 

los fondos de la .Nación ha sido comprobado por el artícu

lo 336 ·del_ C6digo :d,e P.r.ocedimiento Civil, tránscr-ito .ante-

riormente. 



2. TIT@LOS PA�A LA EJEC@CI�OO LABO�AL

'. 2 • 1 • C:ARACTERISTICA.S D�. LAS . OBLIGÁCI«JOOES . Q@E .PUJJ-EDEOO 

.. DEJ!U.lNJDAlllSJB: .. POR .LA. VIA · EJEC@TIVA :1.ABOllAll. AJE'JL.ICACIOOO 

DEL 'ARTICOCO 488 .DEL CODIGO IDE P�OCEIDI�IE001'0 CIVI� 

Las obligaciones que pueden. demandarse por la vía ejecuti

ya laboral deben reun�r las s�gu�entes características� 

1 º . .  • Que ··sean exp:t_esas; 2 º Que sean claras; 3 º .  Que sean 

· exigibles. Lo anterior d� confórmidad con el artícuLo

488- del· Código· de Procedimiento' Civil que -a la letra di-

_ ce: 11 Título Ejecutivo. Pueden: demandarse -ejecutivamente 

las o_bligaciones expresas, clara_s. y exigibles que cons-

ten de documentos que proveng_an del deudor o de su cau-

·: saiite_ y constituyan plena pru·eba_ contra él o, las que ema

(nen ·de µna s�ntencia de condena proferida.p-Or juez o tri

(bunal de cualquier jurisdicci6n, o de otra providencia 

judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley 

'. o de las providencias que en proceso Contencioso Adminis

trativo o de Policía apruben liqu�daci6n de costos o sefia

len -honorarios de �uxiliares •de_ la justicia". 
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Lo s t í tu 1 o s q:u e p u e d e n u t i 1 iza r s e . par a 1 a e j e cu ció n 1 a b o -

"ral son: 

1 º . Las actas; de conciliac"ión aprobadas por los inspecto

res del trabajo o jueces laborales. 

' ' 

2 º . . Las s ente n c i as pro f e r i das . por 1 os j u e ce s d, e -1 t raba j o. 

o las pro f e r id as p o r e 1 Con ten c i os o Ad ministra ti v o o 1 as 
"; 

proferidas por los Tribunales de arbitramento. 

3 º . Los actos o docuínenºto.s que provengan del deudor o 

·d e su ca u-san te �- .

:2. 2.. LA ·COl'CILIACIOJm. ·:-

·11 Al · iniciar·se ::-la. audiencia dice el artí.cul:o 20 del Códi-

go de Procedimiento del Tr.abajo. El funcionario sin ade-

lan tar ningún ·-r·concepto, interrogará ,a los interesados 

de los hechos que briginan la ·diferencia, para determinar 

con la mayor precisión posi�le los derechos�y obligaciones 

de .ello y l9s indicará � un acuerdo amigable debiendo 

proponer fórmulas al efecto" .. 

Si se llegar� a un ·acuerdo amigable entre las partes 

según el artículo 78 - se dará constancia de sus términos 

en . e 1 acta res pe c.t i va , con c i 1 i ación que t i en e fu e r za de 
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cosa. juzgada y cuyo cumplimiento se llevar� a cabo dentro 

del plazo que el �ismo funcionarip sefiale para tal efecto. 

S i no hu b i e r e a cu e r d o , Q s i e s t �- f u ere · p ar c i a 1 - con c 1 u -

ye la norma en cita - se dejará a salvo los derechos de 

los interesados para. promover dem�nda� 

Por regla general el funcionario. conciliador no debe acep

tar · ni proponer fórm·ula conciliatoria alguna que en trafie · 

ostensible renunciamiento total o parcial, de lo� derechos 

que nacen del contrato de trabajo, ya que por imperativos 

legales son irrenunciables, es decir, los derechos ciertos 

e indiscutibles como ya lo _vimos. 

El artículo . .2.0. del , Código de .Procedimiento .. del . TrabaJ·o .. 

le ordena al funci•onario conci.Í.iador .. 11·- .interrogar �a los: 

interesados acerca de los hechos que originan las dife..:. 

rencias, para d.e.terminar con· la mayor . precisi6n -posibl·e 

los derechos y .. obligaciones de, ellos� y los invitará a 

un acuerdo amigable pudiendo . proponer fórmulas al. ef ec_to", 

f órniulas ést'as que propondrá el 1·egislador tomando c-omo 

base las confes�ones que las pa�ies hagan al ser interro-

gadas�por él, sobre los hechos quk originan la diferencia� 

La conciliación puede presentarse ante el Inspector del 

Trabajo de la siguiente forma. 
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1 º . Que tanto el patrono como el trabajador estén �e comun 

acuerdo en la conciliación de los de-rechos, casos en el 

cual ante el funcionario se acude para levantar'. el acta 

respectiva de conciliación y le impart� su aprbb�ción, 

haciendo constar que .la conciliación hace tránsito a cosa 

juzgada. 

2 º . ·Que sea el tribajador �l que .solicite la ,citación 

del patrono ·o que el patrono solicite la citación del 

trabajador� 

3 º . Que tanto patrono C?IDO trabajador acuden.ante el fun

cionario en busca de fórmulas de arreglo. 

28 

En ,-el -juicio, ·e1· juez inbentará --en-�es-t-a-:::aud:ienccia especial· v-

que las partes lleguen a un arreglo-, · proponiéndoles- fórmu-

ias ·para que procuren conciliar. 

Las audiencias de conciliación se deben llevai a cab� 

en los juicios que sé tramitan _por el.procsdimierito ordi-

na_rio, en los que solicite autorización judic�al ·para 

despedir trabaj�dores ampara�os por el fuero �indical, 

y en los que se demand·a el reintegro por despido · sin pre

vio permiso judicial. 

La• ·audiencia·. de 

a .las .. de -.trámite 



pruebas solicitadas se practican tanto las solicitadas 

por las partes_ como las . decretadas por el juez., estando 

ellas definitivamente enfrentadas en el debate judi-

cial. En las de juzgamiento se falla . el 11:tigio, con la 

apreciación de fondo sobre el material probatorio que 

obre en el pr�ceso. 

En la audiencia de cQnciliación se deja constancia en 

act-a qu,e se elabora en el juzgado en .. que se realizó, 

si fuere �otal el litigio termina. Si fuere parcial. conti

núa el proceso sobre las prestaciones pendientes de solu

ciÓ'n � - Si . las :partes manifiestan · que el ·-arreglo : no es po- -

si ble,. el juez , debe declarar clausurada la audiencia_ de 

conciliación y. decretar las pruebas respectivas -para cont�-
-

. 

ri"uar--:,el - pr-oee·so· e·n · fa etapa ·proba to ria. 

El - código de Procedimiento del Trabajo, -�stablece que 

las. partes pueden conciliar las diferencias durante todo. 

el curso del proceso, inclusive en la segunda instancia, 

p e r o tiene que ser d e común a cu e r d o . I gua 1 mente en casa -

ción. 

2.3. :CARACI'ER DlB: TITULO EJ"ECmJTIVO DEL ACTA DE COINl:CILIACIOJW 

El · acta d·e conciliación sirve . de título ejecutivo y con 

ella puede ·adelantarse un pr9ceso.ejecutivo laboral contra 



la patte que ha incumplido el pago de sus obligaciones. 

Debe anotarse que el acta. de conciliación constituye una 

prueba solemne ad-sustantian actus, por exigirle los artí

culos 20 y 78 Código de Procedimiento Laboral. 

El acta de conciliación se · eµcabeza cdn dicho nombre, 

anotando el despacho constituido en .aud�encia p6blica, 

l_a fecha y _hora para. tal evento, el fin de la diligencia 

y otorgando· enseguida el uso de la palabra a la persona 

que solicite la •citación. Si es el trabajador, manifestará 

las peticiones de los deiechos que crea tener a su ±avor, 

proporcionando los hechos rela·cionados con el ti_empo de 

servié1e, 6ltimo salario ·deveng�do, causa de despido,· y 

en f in,·:_::-todas.-::-'...cTas .. '.c>i-r.cu-nsta·n:ci·as·:·'relácionadas ._con .. con tro:... (.,.' · 

versia ■- · Seguidáment·e, ·el :Inspe¡e tor o Juez sin adelantar 

concepto · alguno concederá el uso de la pa;La pra a la ot.ra

parte, con el objeto . de que . se refiera a· lo manifestado.

por la antecesora, ya negando, ya aceptando, total o par-

cialmente Los hechos. Inmediatamente después de oídas 

las· partes, el juez o el inspector, • las : invitará a una 

conciliación, debe anotarse con precisión cuales son las 

-prestaciones y derechos que se concilian. En veces, se

acostumbra por parte de los abogados conciliar en forma

genérica todos los derechos y prestaciones solicitados,

manifestándose .además :que el trabajador .declara a paz _

·¡�ii1tf-?:
=

�,
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y salvo por todo concepto laboral al patrono. Sino se 

va a hacer el pago de la conciliaci6n en forma i�me�iata, 

, debe dejats� claramente establecido �l téimino dentio 

del _cual se van a cancelar las obligaciones. Lo anterior 

e on el fin de que el a.e ta de conciliaci6n preste mérito 

ejecutivo debe dejarse por parte del inspector o juez 

que la Conciliac.ión realizad� a la cual le· imparten su 

a proba e i ó n , ha e.e tránsito a e os a j u z g ad a de e o n f o r mida d 

con los artic�los 20 y 78 del·Código Proceéal Laboral. 

2.4. SElNITJB:JCIAS DEBIDAlMJB:ffilTE ffil�TIFI_CADAS . Y ;EJECUJJ'lroRIADAS 

Pre.stan igualmente mérito ejecutivo laborar. las sentencias 

prof eFi·das por -los -jueces lá borales· · del circ·ui to · o por, 

. ;Los_ .ju�ces_._civtles: p.el circu:i;to o - munici':paTe,·s. 

Asi ·· mismo. las sentencias proferidas por los 'Tribunales 

de fo · Contencioso Administrativ·o. d .. e 1-os cuales se derivan 

obligaciones de carácter laboral y cuyo cumplimiento no_ 

hayán sido -satisfecha- por,, la· entidad administrat·i va

corréspondi1=:nté. 

•! Y por último las sentencias proferidas por los Tribunales 

de Arbitramento. 

Cuando de 'fallos judiciales _ o laudos arbitrales se despren-

.--- --

• • .- ') -� • �-- J •• 

l �·!...'.,, 1; t _!,.,;._... •• �� .-.- ,, , • ,. 1 

'\. l�- .. \_, . 
,, ,, 

-·- ;;:.--
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den obligacion�s distintas de las. de entregar suma de 

dinero, la par:te interesada podrá pedir su cumplimiento 

por la Vla ej e;cuti va laboral.. Lo anterior de conformidad 

con el - inciso 2 º artículo· 100. del Código de Procedimiento 

laboral. 

2.5. DOC@mB:MTOS .El!U.OOADOS DEL DEUDOR O DE SU CAUSAOOTE 

Puede darse el caso de quE: al terminar un contrato de 

trabajo · el -patrono pro·ceda a • reconocer por escrito las 

prestaciones· y· demás derechos del ·trabajador que asciende 

a . una deterrni.nada suma, pues bien_, ese documento. y si 

el patrono. nd· safisface · la obligación voluntariamente, 

podrá - el· trabajador acudir -directamente-- a -1-a .:'.vía ejec-uti-:"

2. 6... RESOLllfCIODS .1ID]LUS .«:A.J.AS .lIDlR. lP'HtJH:Vns:n:o:oo Y[ ])J]R:0:., :n:mrs'ln

TITut.O DE LOS SEG�OS SOCIAtis 

En el campo de' la Administración Pública suC.:'ede el reco

nocimiento· .ante, - rnenc·ionado, cuando la entidad corno Caja 

de Previsión Y?- nacional, Departamental o Municipal_ ,reco

nocen mediante· resolución obligaciones a su cargo, las 

cualeB una vez se tenga debidamente notificadas y ejecu

toriadas :O la �e·specti va diligencia judicial de exhi hició"n 

de la mis.roa· .puede _.hacer.se efectivas mediante la vía ejecu-
.. 

tiva labo.ra-1· .. , de-· ,confOTrnidad eón el, art. 2 º numeral 2 º -
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del Código de. Procedimiento Lab9ral. Al igual que las 

resoluciones del Instituto Colombiano de los Seguros So

ciales o de l�s Cajas Seccionales( por las cuales declaren 

la obligación de pagar las cuotas o cotizaciones· que se 

les adeuden, una vez agotado el procedimiento interno 

de la respectiva.entidad. 

2. 7,. PROCEDI�IE�TO DEL J�ICIO EJECUTIVO LABORAL 

2.7.1. Procedencia de la ejecución• laboral. Por. la vía 

ejecutiva· laboral se pueden hacer efectivas no sólo las 

obligaciones origin_ádas en ··un, contrato de trahajo .sino 

en general l�s emanadas de �ualqui�r relación de trabajo._ 
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Cesado que. ,la.�,!' í:-elación:�---de - traba-jo---,.il_. es---un hecho · que "e• 

se da en· todos los····casos '. .. �onde exista · la ·írrestaci·ón · perso

nal de. un servicio· por parte de. una .. persona natural en 

beneficio de 6tra,· natur�l o 

derecho _privado_ o de derecho 

. que la locución II contrato de 

juri:ñdic�, 

público. 

trabajo 11 

ya sea ésta de 

Se sabe tam_bién 

con lo cual se 

sig-n_if ica que _ puede haber relación de trabaj? sin que 

ello _implique la existencia de un: con trato, cosa que, oc u

rre, por ejemplo, en los empleados' públicos, _quiene·s están 

vfncula_dos a la administración por; una situación reglamén-

- -taria ( no· hay· con�rato de trabajo), la cual en el fondo

presupone la existenc·ia de .una - relación de trabajo. Para

. �---·-- --· 
',! • ,·•,,' ' . •

\ ... ,,_.·; '� -- __ _, �
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-
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abundar en la diferenciación record·emos que los empleados 

públicos· no pueden entablar acciones ordinaria.s contra 

la administrad.6n, ante la jurisdicción laboral :e ya que 

es ·el Contencioso Administrativo el competente para esta 

clase de procesos), pero si pueden, una vez obtenida la 

sentencia favorable, acudir ante el juez laboral para 

exigir su cumplimiento por la via ejecutiva. 

No s ó 1 o 1 as o b 1 i g a c iones con s.i s ten t es en e 1 p a g o ·de un a 
. 

. . 

suma de dinero son las demandables eJecutivamente por 

la via laboral. · Los son también a tenor del •inciso 2º 

del articulo 100, las obligaciones de hacer·, o sea aquellas 

cuyo objeto consiste en la ejecución de un hecho. Asi, 

por ejemplo, :si .. en un latido ,arb.itra:l · s.e.-iiiípone.,·al .patr.o-. 

no·'-·la _.obligac:ión de .·mejorar�_-.1as .. c.bndi�.:i:_o_ne_s :_de. salubr_ ida_d 
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e hig{ene en el sitio.de �rabajo, j ··no la� mejoras volun

tariamente' puede!! los . trabaj.adores demand:arlo. ejecuti

vamente para qu·e cumpla . .,esa obligación. de hacer.. También,�, 

es demandable por esta via el cumplimiento.de obldgacidnes 

de dar, c·omo es el caso de que . en jui.cio ord,inario se 

condene al patrono · a la obligación· de dar al . trabajador 
'· 

i, 

zapatos y overoles y tal patrono no satisfaga voluntaria-

mente la condena: 

L�- referencia que el inciso �º hace respecto de ·1os arti-

culos 987 y siguientes deL Códig� Judicialr �hay que actua-



lizarla teniendo en cuenta que a partir del l º de Julio 

de 19 7 1 rige un nuevo _c ó d i g o de Pro ce di rn i en to C i vi 1 . La 

cita correcta hoy en día será la de los artículos 493, 

499, 500 y �02 del C6digo de Procedimiento Civil. 

2 ,-7. 2. EjectÍción contra las entidad.es de derecho públi-

co. No ob�tante lo dispuesto por el artículo 336 del Códi-

de ·Procedimiento Civil el sentido· la . , go en que nacion

no puede ser ejecutada y que cuando i;;e haya condenado 

a un ·departamento, a una intendenc.ia, a una · comisaria 

o a un municipio,· la respectiva -enºtidád dispondrá de seis

meses para -él. pago, . sin que entre tanto · pueda-·': librarse 

ejecución co-ntra ello. 

. 
. 
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. Tenien.d·o--en --cuen-t-·a· - los .antecedentes ·de la -:inembarg·abil-·id·ad t.-' 

de los fondc¡>s ·de·· ·la. . , los ar gume·n to-s expuestosnacion, y 

en su contra .. en forma rei:terada, _la tesis de. los · tribuna-

les· laborales, en el sentido de que laboralmente se puede. 

ejecutar la . , al resto d-e las entidades oficia-a nacion y 

les para el cumplimiento de obligacione� derivadas de 

una r·elación ·c1,e · trabajo, viene aplicándose por los juzga

dos ante.quienes se propone esta clase de actiones. 

2. 7 .3. ·Demanda ejecutiva y medidas preventivas. Lós .jue- -

ces del tra baj Ó, se remi·ten en muchos pun t�s al Cóc;ligo 

Procesal .. Civil, para que la ejecución laboral sea más,{ 



eficaz y se realice más rápido. 

. La d e manda e j e cut i va d e be reunir 1 o s r e qui si t o s ,d e f o r m a 

de cualquier demanda. Su contenido, dada la naturaleza 

de la acción, consistirá esencialmente en la petición 

de que se ordene. al deudor sa.tisf acer la .obligación. ·Debe

rá formularse siempre por. escrito y como es obvio debe 

adjuntarse el tít�lo ejecutiv9. 

En ella debe .hacerse bajo �uramento una denuncia de los 

bienes que se saben son de propiedad del ejecutado, y 

36 

además. sol-ici tar .·el _ embarg_o -,y ·· -secuestro de los· bienes 

denuríci¡:1dos. La denuncia . y la . solicitud de embargo y se

cuestro f orzosa�ente tienen . que __ ir en la .demanda. No es 

necesa-r-ia · cons.ti tuir - -c�uc'ión · .para --=:garantizar. ·.:·el-- pago . de - v 

perjuicios derivados del emb.a¡rgo o· secuestro; la cauc.ióri 

que para esos efectos est�blece fa 1ey _irocesaf civil 

es · suplida en laboral por · el juramento· que . en cuarito a 

·1a denuncia de bienes crezca el ejecutante ante. el juez,

una vez presentada la demanda.

E:ri laboral, a diferencia del civil,- no ·puede intentarse 

el embargo y secuestro de bienes del ejecutado.independien� 

temente de la . , accion principal. Por eso decíamos que la

�olicitud sobre estas medidas de.be ir incorporada en la 

demanda ejecutiva .. Esta circunstancias permiten que los 



�Tratadistas digan que en el ejecutivo laboral no har medi-

'.das preventivas. 

:2.7.4. Admisión de demanda. Presentada la demanda y si. 

esta reune los requisitos de ley, se sentará la diligencia 

:de juramento en cu�nto a denuncia de bienes, pa�a proceder 

, luego el. Juez a librar la órden d-e-· pago· contra·- ·el deudor, 

;10 cual hará en un auto que .básicamente contendrá las 

siguientes -deci�iones: 

1 º. La - orden de - que el . deudor pague la obligación; 2 º 

. el decreto de· emb.argo y secuestro de. los. bienes· muehles 

·o �l mero embargo de los inmuebles·del .deuddr; 3º el n-0m

brami�ht9 de secue�tre.

·2. 7:.5. · · Dec·reto de- embargo y secuestro. Antes : de notif-i

. car esta prQvi�encia ,al. ejecutado', se practicará el secues

tro de los bienes · muebÍes y el .embargo de los. inmuebles 

denunciados. Para éstas dili&encias no hay ritualidad 
- . 

, . propia . en e 1 Gó el, i g o P r oc es' a 1 de 1 Traba j o , 1 o -cu a 1 indica

';.que en aplicación del artículo 145 de dicha obra, debe
! �
1 remitirse el juzgador a los artí�ulos 681 y siguientes
� l 
;. 

del Código. _de Procedimiento Civil. Tanto el embargo como 

, el secuestro de ben limi t;ar se a los bienes que sean suf i-

, cientes para asegurar el pago de los debido y de las cos-

tas· de ejecución; . esto. nos lo señala· 
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articulo 101 del �6digo Procesal del trabajo. 

2.7.6. Notificación del mandamiento u orden de pago. 

El articul� 108: nos ensefia que ia · primera providencia 

que se dicte dentro del proceso ( o sea el auto donde 

se órdena al detfdor que pague la obligación ) debe noti

ficar se per sonal:men te al eje.cu tado. Como tal providencia 

contiene a la vez el de¿reto de embargo y secuestro, resul

ta apenas natural que su. notificación al demandadq no 

se haga si .no des��és �e practicada tales diligencias: 

2. 7. •. 7. . : Posición .,.asuinid_a .... por - el .. ejecutado. .Notifi.c-ada -;-

la orden �e pago�al ejecutado éste puede asumir la siguien-

. ·te actitud. 
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1º •. -Pagar.:· en ---forma ---i'nme·d:tata "la· ·suma. de dinero . que deha 

cancelar en el . man_damiento de pago. Si lo cancelado · es 

suficiente, ·el ··Juez ordenará el levantamiento del .embargo 

y secuestro y se procederá a liqui�ar la obligación y 

las costas y a pagar al aireedor. Con esta actubción termi

na el proceso. ,:-De · haber re¡nánente, se le. devolverá al 

ejecutado. 
ir 
;, 

2 º. Dar caución ; ·real que garantice. el . pago · de lo de bid o, . 

en forma sa tisfac tória para el juez. Constituida la cau

ción ·( hipóteca o pre.nda, pero puede consistir también 



en e 1 · d e p ó s i t o _d e d in e ro a d i s p o si c i ó n de 1 j u z g ad o ) ; s e 

ordenará el levantamiento del se:Cuestro y embargo de los 

bienes trabados y se proseguirá'. el juicio. Esto último 

por cuanto el deudor constituyó·· la caución no para que 

con ella se pague lo adeudado sino simplemente para obtener 

la liberación de lo"s bienes que le fueron secuestrados 

o embargados.

3 º . Manifestar que no pa�a ni· pr.esta caución. En este 

evento, . si· lo . embargado· o secuestrado fueren · s.umas de 

dinero, el Juez dictará una prov.idencia ordenando que 

con esas .. sumas se - -pague . al -acr-eedor ... 0 -· Una ··vez ·· liq-ui·dada 

la obligación y hecho _.el pago. concluirá. el ju-icio (. inci.,.._. 

so · final d.�-1-, artículo· .104. ·. del··.'.Cfrd·f.g·o .. Pr,ocesal d�l Tra b-�j o)

pero -·si .-lo ._embar,gad-o. :.o ...,.,se-c,:uestr-adoJ,uer.an bien.e·s .. -�diferen-'···· v 

tes a suma de .. din-��º;. �-el ·.-Juez -,disporrd_rá .· la prosecución 

del juicio, mediante la .ord.en .. de.::.reinates ._ de bie·nes (in

ciso 2º artículo· 104 ·del Código Pro1c:esal del Trabajo}. 

2. 7. 8. Derecho de terceros. El '_a·rtículo 103 del Código

:Procesal del Trabajo establece 11 ,·queda a salvo el derecho

de terceras personas. Si prestan caución. de indemnizai
-

a· las partes los perjuicios que de su acción se le sigan,

para pedir en cualquier tiempo; irites del remate, -�ue

se levarite el secuestro de bie�és, alegando que tenía·· 

la pose�ión �e ellos al -tiempo en que aquel se hizo�Junto
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con su petición, el tercero deberá presentar laE\ pruebas 

en que la funde y el juez la resolverá de plano". 

Como se observa, las· citcunstancia·s ·previstas en :el artí

culo transcrito es puramente incidental dentro del pr9ce

so; puede o no presentarse. No constituye una etap� obliga

da del juicfo pero si se formula la soiicitud de, levanti-

miento del secues�ro, el juez debe tramitarla; Lo más 

aconseja ble, para .no dilatar el proceso , es que el j ue.z 

exiga la caución a prestar por los terceros consista en · 

un depósito en din ero a órdenes del juzgado .del, conoci

miento. 
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Desembargo y lev-antamie-p.to . del s_ecuestr-o •. Si -:el· 

deudor . pagáre· inmedia tament.e .... o .... _diere _ .cauci.ón __ . __ rea-1 c .. ,qm�.-'<,,.._•,··,. 

garantice el pago en ·forma ---satis
.
fa-ctoria·0, para ._:el • jue_z·,,_::_ · 

se decretará sin · más .trámite el . desembargo y el, levanta-·

miento del secuestre. 

2. 7 .10. Ordep.ación del remate. Si no se efectuare . pago
. . 

ni prestare caución el juez .ordenará el remate ·d:e. bienes 
i, 

.señalando día y hora para que el acto se verifique• 
¡'

1 

Si no fuere el· caso de remate, por tratarse de ,sumas d·e 

dineio ordenar! que de ellas se pague al acreedor. i 



Es natural pensar que a esta diligencia no pued� llegarse 

sin que previamente se hayan avaluados los bienes. El 

Código Procesal del Trabajo no dice que para el remate 

�ebe· mediar el a�a16o; pero la lógica procesal ense�a 

que no puede haber. remate sin que se conozca el justipre

cio · de 1 o s. b i en es a sub a s ta r -� Es ta 1 ó g i ca no s induce a 

indicar entonces, que eil el mismo auto en que el "juez 

ordene ·el remate debe disponer la dil_igen·cia de avalúo 

y_ consecu1::n�ialment;e_ nombrar el .peri to. Hecho el avalúo 

y tramitada las objeciones al mismo, · si es que las hay 

se procederá al .remate, pélr·a· lo c'.ual deben cumplirse los 

- siguientes requisito� que estudiaremos a continuación.-·

2. 7 .11 .. . c"ar·telés de . a viso del· remate-·bienes · · situ'ad·os· -
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en -- dis_-t-int9s ·-· municipios _. Se.gún ·· ·el artículo · 105 .'.-'del< Có.:.• .. :· ..... , 

digo Proce�al del Trabajo_, seis (6) días antes deT rema-

- te se pu.blic·arán y fijará'n en la Sec-retar-ía del Juzgado

y en tres {3) de los lugares más ccincurrido, c�r�eles

en lo_s que se . de cuenta al público de que se va a verifi

car co_n especificación de · los bienes respectivos",_ nótese

que en tuanto a este requisito existe una·gran diferencia

con el procedimiento civil en el cual ( art. 525) el aviso

debe pub.licarse en un período y en una radiodifusora y

la fijación debe hacerse en la Secretarié dur�nte ios

cinco· (5) d.ías anteriores al remate si -se trata ·de muebles

o .quinc.e (15) días anteri.ores si - es de



11 Si todos o partes de los bienes que se rematan estu-

v.ieren situados en d is tintos municipios de aquel en que 

debe hacerse la subasta, el Juez de la causa librará des

pacho comisario a uno. de los. jueces del . lugar don.de se 

encuentren, para que fije también carteles por ses•is (6) ·. 

días en ·tos términos indicados. Sin la devoluci6n de¡ 

despacho diligenciado no se podrá proceder al remate", 

nos·ensefia el articulo 106 'del C6digo Procesal del Trabajo.

2.7.12. Diligencia del remate. El �6�igo ·de Procedimiento 

Laboral no india.a en qué forma debe ejecutarse tal dili

gencia. Por eso, debemos remitirnos obligadamente al C6di

go. de Procedimiento Civi�, en donde encontraremos las 

· reg.las .. pe�ti-rÍen tes ( · art. · 52 7) Sobra ·decir que el Juez 

laboral · debe - .. cefiir.se·.,.par.a.• :·esta: <l_iligencia. a todos los 

requisitos de ·-la ··Ley . .-Procesál -é:iv·il ·( ·dos horas de subas-

·ta, dep6sito para hacer postura, bases del remate, adjUdi

caci6n, acta de.la d�ligin¿{�, etcétera) .

2.7.13. . '-probaci6n del· remate- pago·. Tampoco sobre este 

aspecto se pronuncia el C6,digo Procesal del Trabajo .Pero, 

es necesario admitir que una vez surti.da la diligé-ncia 

de · subasta, el Juez laboral tendrá .que aprobar el remate 

conforme lo indica el articulo 530 · del C6digo de· Procedi

miento Civil. Al efecto, dictará un auto en el· cual dispon

drá.: 
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· 1 º. La cancelación de los gravámenes que �fectan los bie-

nes,

2 º . La cancelación de embargo y secuestro. 

3 º . La expedición de copia del acta de . remate y del auto 

!aprobatorio� Si se trata de bienes sujetos, r�gistro, dicha

.• copia se inscribirá y ·protocolizará en notaria competente

en �ugar del proceso;

4 º . La entrega por el secuestre al remantante de los bjenes 

rematados; 

5 º -. 'La-.. entrega -al _rema�ante dellos .títulos.,de.'.la cosa rema

-·. ta.da··''.q-Úe -el ejecutado· tenga en su poder. 

6 º. ,. La expedié.'i.Ón ·e inscripción de nuevos ·títulos al - rema-

tan te; 

, 7 º . La entrega· del producto .. del remate al acreedor hasta 

. concurrencia de su crédito y las· costas y del rema�ente 

�al ejecutado, si no estuviere embargado. 

Con. el ,pago que en esta. for!Ila se haga - el dema_ndante, con

cluye el juicio. 
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el juicio ejecu�ivo laboral.· Jurisprudencia que atempera 

el rigor de la norma del artículo 107 del Código de Proce

dimiento Laboral. El Código de Procedimiento Laboral esta-

b 1 e ce : ·en e 1 j u i c i o e j e c u t i v o no cabran incidentes ni 

excepciones, sa:i vo la de pago verificado con posteriori

dad· al tí tul o �jecuti vo. El excepcionante de pago, junto 

con su excepcióp presentará las pruebas en que .la. funde 

y el juez fallari de plano . 
. i 

Si \el d.emandan te solicitare 
1 
\ 

aud{�ricia para ¿ontr�prribar 

la celebración de una nueva 
. . 

el juez ·si lo. considerare 
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conve·niente., podrá .. decretarla •. __ Esta .audiencia --deberá-· ef ec-- · 

tuarse dentro de los 5 días· siguientes: El artíc.ulo 107. 

es----un·-desarrolla'---práctico d·el principi-o. tutelar qué infor:.... . 

ma;, �e:l-:-�·:De·c:i:-.eto -0:..deT.-.;tr.a.ba,Jo ·.;�y :·.·.p.ersi.-gue- - la __ ef ec 1;:·i vid ad· -sin ·:-.�-•

di·laciones· :.de :los: �-der·eclio.s del ,-tra b'aj ador. 

No cabe inciden-tes, ni excepciones, s·alvo la de pago veri

{ic�do con posterioridad al título ejecutivo. 
,-, 

Sín embargo, si ¡iay violación del principio constitucional 

que ordena que ,nadie podrá ser condenado sin ha·ber sido 

oido vencido el ju�cio� observando la plenitud de las 

formas propias ;de cada proceso, es viable la excepción 

que se· funde en -dicha circuns.tancias. 

También _pod,ría excepcionarse por inexistencia,. del título 



ejecutivo. 

.Jurisprudencia del Tribunal Superior de Bogotá: 11 Este 

Tribunal en varios fallo·s ha atemperado el rigor literal 

del· artículo 107, aplicando en su lugar el artículo 26 

de la Constituci6n Nacional que consagra la garantía fun-
. 

. 

<lamen tal del derecho d·e · defensa , y basándose en la sabia 

disposici6n d·el legislador de 18.8r7 que facul t6 al funcio

nario judicial para a�lic�r de priferencia la Constituci6n 

siempre que haya contradi.cci6n entre ella y alguna norma 

de la Ley. Al parecer el artículo 107 fué adoptado en-
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4 

ia creencia . de .. que. el - ti tul:Gk·.ej e·c,u-ti vo ha·bria· .de -c,onsisti:r'· ·.: ._· 

casi siempre en una sentencia _Judicial que pusiera fin 

a- --ui;i juicio ·i-aboral-·-;··, Y ·arrane-ando · de esta presunci6n .se .

suprimi6 · ·pa-r:te ·, :-=f un=d:am.e.-ntal .:::�éle.1-,:- juic_io ", -,e Je-e-u ti vó-, --, aquel-la u

precisamente, por--"virtud· .· __ :de _ la cual·· ·podría· merecer · el 

nombre de 11 ju:tcio 11 Y.a· -en -otra-. ·ocasi6n _ ha bia dicho 

esta sala: 11 La ·sala ·laboral, en forma· reiterad a, ha veni

do sosteniendo de .g.ue .con apoyo de los.· pri:ncipios .. de· equi

dad y de efectividad que deben' informar el proceso, es 

procedente �ceptar en el ejecutivó otras excepciones dife-
,, 

r·entes a las de pago posterior al título ejecutivó 11
• No

· existitía asidio 
'.� J 

plausible par¿- recortar el prospecto 

de las diferentes · excepciones �n el juicio ejecutivo·, 

c·uando quiera que los hechos pr�_puest.os coetáneos o. pos- · 

teriores al título .ejecutivo signtfica: ju�idicamente la 

-� 



·I 

: . 

inexistencia la nulidad el· aplazamiento .o la extin-

ci6n e la- acci6n que conste en el titulo ( Diario f Juridi-

co�Volumen 15 Nº 718�.p.117,Auto Marzo 11 de 1971). 

2.7.15. Notificaci6n y apelaci6n. Por último el arti 

culo 108 del C6digo de Procedimiento Laboral establece:Las 

providencias que se dicten en el curso de est� juicio 

se notificarán por Estados, salvo la primera, que: lo será 

personalmente al ejecutado, 

el efe¿to d�volutivó.-

y s6lo serán apelables en 
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3. MA�CO PRACTICO DE Ultil J�ICIO EJEC�TIVO LABORAL comr

SElNfTEltilCIA JUDICIAL ElNf .JUJJICIO ORDINARIO SURTIDAS LAS DOS 

Il!llS'r Affi!CIAS 

Señor 

JUEZ LABORAL DEL CIRCU'rTO (-Turno) 

E. s.· D. 

Yo, 

# 

.· mayor y · de este· domicilio,- por:tado(-_ 

par,a, pedir en derecho; 

manifiesto a .Uste.d • .  que. confiero · poder . especial al Doctor 

· Abogado -tt�ulado, a fin de

que · demande- a la empresa - a fin de que sea condenada 

a pagarme las prestaciones sociales y también la indemni�

zación :Íiiora toria o de salarios caídos, tal como lo esta-

. blece e.1 artículo 79 de la C9nvenci.6n· Cole.ctiva de Traba-

jo celebrada por la em¡,resa con sus varios Sindicatos 

de Trabajadores. Mi apod�rado tiene faculta_d pa·ra recibir, 

transigir, conciliar, desistir, sustituir y- revocar sus

•ti tuciones y tanibi.én ,para prom·over acción · ejeclltiva con

tra la empresa. para. ser efectiva el _pag_o de la condena 

• .• .,! •• 
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que surja del juicio que tenga origen �n este mandato. 

Del Señor Juez, 

ACEPTO 

T.P.Nº. 

C.C.#

3. 1--- . · S.ER'I'E]ICJLl -·.,:·DE·._.-pJl[[li41Elltl�::�iJ[INSTA.rn!CIA ª :]l,n]ED][Arn!TE . LA CUAlI. ·: 

SE·::COffl!]l)EffllK.::&·:;lL,A .. �PA:R.TJE ·:1>ED1IDADA_ A lllfffifA .SlllJD . ]IJ)JE :D>I-

Audiencia de Juzgamiento en-primera instancia. 

En Barranquil�a a los dos· ( 2) dias del mes de�------

siendo el dia y hora sefialada para 

llevar . a cabo la audiencia del juzgamiento en el oficio 

seguido por contra la empresa 
-------- -----------

para que en sentencia definitiva se condenase a la em:presa 

a sus pretensiones. 

Seguidamente· el Sefior. Juez· abrió la,audienc�a y se expre-
.· . . . . .  �- _-·. 

so asi: 
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El Doctor 
------------

en su condición de apoderado 

judicial de 
----------

presentó ante este Juzgado 

j ui�io ordinario .laboral, para que en sentencia def ini ti

va �e hiciesen las siguientes declaraciones: 

11 Para que sea condenada a pagar en favor de mi mandante 

lo ,que sa·lta a debersele por concepto-de sanció_n o indem-

. . . , 

nl.Zf3-Cl.On moratoria, desde la ·fecha_ del retiro o termina-

·ción del contrato de trabajo hasta cuando se hubiere ve

rificado el pago del auxilio de cesantia y demls salarios

y prestaciones por parte de la demanda".

HECHOS. Dg LA bEMANDA 
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· - - ___ ,.-Comff'��.hechos- ;·tle-=- ·.:1-a:�;�deman:d:a.--=.-el ·- :-,.apod-e-rado_;i ;del�-�-demandant-e· -.:.;.-•
' . 

. � . . . 

·-enumer_Ó--- 0·los ,.,que :o�ran en. la. demanda - a foi"io· 3 �dmitidá

como fué la dem·arida ·y notificada en legal forma a la· en ti-:-

dad · ·demandada, esta· constituyó :su. apoderado judiciali

qui�n a folios 7 y 8 contestó la demanda.

PRUEBAS 

··Co�� pruebas en este juicio, obran las siguien�es:

Me�orial de agotamiento de · la . I 

V_l.a gubernat"iva folio 2;

diligencia , de. - inspección judicial en las oficinas de 



demandada. 

El juicio contin6o el trámite indicado por la Ley y agota

do como está dicho trámite, el juzgado procede a fallar

lo, previas las siguientes consideraciones y estudiando 

la 6nica petici6n �e la demanda. 

·SALARIOS MORATORIOS

Solicita el apoderad·o .del demand.ante se condene al pago 

de salarios moratorias desde la fecha d� retiro hasta 

la fecha en . que.,se- le .can-_c.e-laron - las -·presta·ciones al .,deman..;:_ -

dante. 

50 

:. Se--.�-'enc.uentran .. probá.d-O".::·-_;c_on .-,.la.--dilig.�nci.a- de In.spec-ci·ón · --"" · 

judi�ial. pract_ic•a·da-:_.-por. ·e_l Juzgado en --:las Oficinas de· ,. · 

la Empresa, que ·el,• dema_ndan te · prest6 sus: servicios · a la 

entidad- ejecutada hasta el ·día 
-----------------

que el sueldo promedio fué de que reci bi6 

por cesantía 1'a �urna de el día 
-------

i'
.

El artículo · 79 de, la· Convenci6n Colee ti va de Trabajo .vi-

gent� al �6mepto" del retiro del demandante e invocado 

por, el apod·erado ·;del demandante, así como el 80. también 

invocado para la_ fetici6n que se reclama no son los apli

cables en el _caso _de ·auto·s·. · 



El artículo apl-icable a los trabajadores de la demandada 

·y pacto en 1 a Convención , es e 1 7 7 cuando en un o de sus

apartes. reza: 11 En caso de retira del s erv ici•o, ya sea

voluntario o involuntario· le será liquidado y pagado el

auxilio de cesantías junto con la compensación monetaria

por vacaciones pendientes a que; tenga derecho, dentro

de las 24 horas siguient�s al examen médico.de retiro.Este

examen �ebeil · ef�ctuarse dentro 1de los cinco (5) -días

subsiguientes a la- fecha de retiro,· de lo -c_ontrario, · le

seran pagados los salarios promedios correspondientes

a los días duran tes las cúales se demore. - diého_ pago 11 � 
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Como el demandante . .laboró . al· servicio. de .. la !_;,demandada:"'. 

hasta el -,---------·' sus--prestacion�s _debieron __ canee-

larsélas·de con�orm���d-·poi-ia Conven¿{óri-el -día 

pero como ésta sóló. la. rec�·bió el día.·_-_. ____ _ -se· causa--

ron 124 días de demora, -q�e·-con'::·ba:se •·en ·el· salario "· pro_me-'· 

dio valen los salarioB mora torios la suma. de 

suma a la tual se condena en mérito· a las anteriores consi

deraciones_, , el- .Juzgado Segundo L�boral del Circuito de 

Barranquilla,. administran.do . justici'� en. nombre de la Repú

blica d&Colombia y por auto�idad de la Ley, 

RESUELVE :� 

Lo. condé:Oase a la empresa 
----------

a ·pagar ·al 



demandante Señor la· suma de mo-
--------

.neda legal·corrien te,por concep to de salarios morat otios. 

2 2 • SIN COSTAS· 

Notifiquese, copiese, curnpl�se, y si no fuere '.apelada 

archivese él expediente. 

Se deja constancia que la anterior sentencia fué leida 

in te gramen.te y en alta voz J)Or la Secretaria del Despa-

cho, quedando· . ·legalmente notificada las- partes asi a 

en-estrados. 

JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA. 

3. 2 •· SEm!TEm!CIA llllll: SEGJIUltllDA DrS1'Al!llCIA D:n:C'l"ADA lP'OR· m:i TR]:JmlllJ-

NAL S'[]!PJEJi:[((J)J.. ])JB: .DI�Tl.:n:TO .roDIC:n:A\:n:. ll'lllB::IID:n:AffE :n:.1/ ClllJAL · 
. -

s E comrn:r·][]HU ; U\ ANTERIOR SENTENCIA 

RA INSTANCIA 

DESPUES DE PRIME-
. tr 

sie:Udo · el·En Barranquilla, . a los 8 días del rne_s ------
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dia y hora fijados, se constituy6 en audiencia p6blica 

el Tribunal Supe_rior del Distrito Judicial, Sála Laboral, 

integrada 1or los Magistrados Doctores ARTURO VARGAS RIPOLL 

ALVARO GARCIA SOLANO y SELFIA C DE GARZON, asistidos del 

· Secretario de la Corporación, a fin de llevar a cabo la

audiencia de :juzgamiento en este juicio prom6vido por

el- Señor contra la empresa lle.:..

gado a esta superioridad en apel.ación de la sentencia

proferida por el Juzgado· Segundo Laboral del Circuito •.

Abierta la audiencia, el Tribunal entra -a resolver la 

cuestiórt sometida a su estudio,· asi: 

TRI-BUNAL -SUPERIOR DE-L DISTRITO JUDICIAL: SALA -LABORAL. 

B�rranquilla,. !Mayo · 8 Magistrado Ponente: DOCTOR 

ARTURO VARGAS RIPOLL. 
--------------'------------

por medio de ,apoderado judicial 
. ;· presento demanda laboral. 

· de mayor cuantia contra la empresa 
---------

soli-

ci tanda se le reconozca los salarios mora torios por fal-ta· 

de pago opo�tuno. de sus prestaciones ·sociales. 
{ 

·La demanda la ·tramitó ei Juzgado Segundo Laboral del Cir

cuito, hasta juzgamiento· de fecha 2 de Febrero del. año 

en curso, en cuya resolutiva se condena la empres� d�mari-

d·a al pago de: la suma _ de 
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- _, 

salarios moratorias. 

Contra esta providehcia interpuso recurso de apelaci6n 

el apoderado de la empresa demandada. 

Agotado el · procedimiento en esta instancia, la_ Sala pro

cede a dilucidar el recurso, con la previa advertencia 

de que no exis_t� vicio alguno de nulidad y mediante las 

siguientes consideraciones: -

De acuerdo - con .las· .pru�bas, ... qu� ... mili.tan ---en el · proc·eso� 

esp·e�ialmente :la-�d:.ilegencia ··de Inspección· Judicial -(folio 

16) , se constata. que el_ actor. _estuvo _vinculado a la ·enti

dad d�mandada por uria relación.laboral desde el día

. hasta · el .. de .. 1977 ; .. que --su 
--------

salario ·promedio · 

�eni:;u�i- f·ué la ·suma de __ .;_ _____ l·y que el auxilio de

cesán_tía po·r un - valor de le f ué ·cancelado

el día de Abril 9e .1978, e¡:¡ decir, cuatro meses

y _Qnc·e días después de haber terminado la relación . labo

ral, demora ésta no_ justificada por parte . de la -em¡>resa

demandada. Es de anotar qu.e el· acto estaba· sindicalizado

y· se l·e descantaba las cuotas sindicales y . lo que es· más

se introdujo al proceso un ejemplar de la Convención vigen�

te entre el Sindicato y la Empresa la cual ·se encuentra

__ legalmente depositada en la Oficina de Trabajo y Seguridad 

Social, en cuya cláusula 77 literal c) 
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el auxilio:_ de cesantía· junto con la compénsación monetaria 

por vacacib:\"les pendientes a· que tenga derecho · e 1 t raba j ad o r , 

deberán s eT cancelad os dentro de las 24 horas siguientes 

al- examen :médico de retiro. Este examen .deberá efectuar

se dentro de los 5 días siguientes a la fecha del retiro, 

de lo contrario le serán pagados los salarios promedios 

correspondientl:!s a los días durante los cual-es se demore 

dicho pago. se· considerará que el tr.abajador por su culpa 
·¡ 

. elude, dificulta .o· dila ta el ·examen, · cuando transcurrid os

5 días a -partir de su. retiro, no se pres en ta donde el 

médico rejpectivo 
-· 

para la práctica del examen, a pesar

de haber ·.recibido· la orden correspondiente y en cuanto 

a l"a causa· de ést_e, ._ la cláusula mencionada se aplica sien-· 
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do el reti.ro· 'vol-untar"io. o involuntario. Esta disposición 

.convencional, según·· �e-1 :·::dec-i-r-:::de_ la . Cor.te .. (. _ Sen.tei1cia-- T8----· �· 

de -Noviembre .. _de .-:.197.6 , ... -juicio ... de ------------'- -- � �j aL

•sin aplicación el Decreto 797/49 que otorga- un plazo de

gracia de 90 diás ca las entidades· oficiales para el pa·go

de lo d�bid6, por con�iderar que la disposic�ón convericio-

nal es luces mas favorable a los interese·s del

trabajador ;_que lo estab_lecido por la Ley. Así las cosas,
;, 

como la mo�a es pal�aria, según las voces de la inspección

júdicial d�be co·ndenarse a la empresa a los sala
.rios por·

mora.

A este respecto . dijo la Honorable Corte sobre el particu-

.... �:- . : 



• 

lár;, en la sentencia arriba :citada.: 11 El ordinal c) del 

a'rtículo 100 de la Convenc-ióna Colectiva que obra a folios 

17 a 54 celebradá entre y var:ios sindicatos 

de . trabajadores, depositado op9.r:tunamente segtÍn constancia 

dejada por la Secretaría del Mini�terio del Trabajo y 

Seguridad Social del Atlántico .Y que ,co�enz6 a regir� 

el l º de En�ro de 1�65� dice 1� sigu�ente: 

"c) E'n caso de 1:et:i,ro·,, ya .sea v ·oluntarió o involuntario, 

le sera 
. ' 

liquidado y· pagado :el auxi.lio de. cesantía; jun-

to con la Compensac_-i9n Monet"·aria por va·ciones pendiente.s 

a que tenga,: dentro_ .. d·e . .las .... 2 .. 4 .. horas--:siguientes .al e.xamen

médico de retiro; éste eram�n debetá efectuarse dentro 
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·de· .los· 5 .d.ías .-.su.bsig,uien:tes·. :a --µidee.ha .. de ... reti.ro,. -de -"lo · -·

cont-rario .: le ~··-serán---pá·gados" ·l·os .-·salaria-s:· .. .  cbrr'e·sp·crii·él·ientes~. l '

a .los -días· durárite los ·cuale-s·--se ·demore .dicho pago-._Se

considerará que· el· trabajador: por_ .su cuipa elude, difi

culta o dilata �1 examen, cuando trapscurridos 5 · días

a partir de su retiro, no se · pie sen.ta al médico respect:i,.-

vo para la práctica del examen, cuando transcurrido 5

díés a p attir de su retiro, �� �e p�esent� al médi¿o res-
!•. 

pectiv(? .para la práctica del· examen ·a pesar de habe'f:;• re-:

cibido la orderi correspohdientJ'11• 

: ·" Esta norma modifica el· arti�ulo 1º del De-creta 979. del 

49 , .pues seiia.la .. c.omo exigibilidad de·1 .auxilio de. cesan-

_•,\ 



1 -

tías las 24 horas siguientes al examen médico _de retiro, 

que de be prac ti_carse dentro de lbs 5 días •siguientes a 

la terminación del vínculo laboral. 

Por ser mas favorable al trabajador debe a�licarse la 

norma convencional". 

Como de auto se. desprende que la relación laboral termi-. 

nó el 15 .de Diciembre de 1977 y el valor .de sus presta

ciones sociales, como ya vimos, solo- le fueion pagadas 

el día según la cláusula convencional existe·_,· 
-y! 

una mora de 126 días , mora que deberá ordenarse mediarit��
:,•r.-
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el · pago d�- 1� indemnización .correspondiente, 1{qui valen-r;::··, _ ,�:¡_\:t·
. . 

-- .,;}:· 

te a -1 día de salario por cad·a día de retardo·, 

en . el salario prome,dio debidamente 
- . �. 

comprobado· en·l_a dili..:.,,:,.:. 

gencia de Inspección Judicial referida, este valor equi-

vale, verificadas las 0-peraciones aritméticas a la . � :: . suma 

de por 126 días y no las señaladas por el· 
-------

Juez. Pero como el causo no p_resentó recurso de · apelación 

sino que la empresa· demandada, entendiéndose, de acuerdo 

con la Ley, ·sólo e� lo des!avo.rable para no violar el 

princi�io Reformatio in Paju� y hacer más gravosa su situa� 

ción� de�erá mantenersá la condenación estifuada por el 

Juez d·e la primera instancia, pese a su · error de cálcu-

lo. 

En mérito - de lo ex-puesto, la Sala Laboral del ·Tribunal 

··�·- �:.

. ·. - � 

_ ., 

,. 

�' 



Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, adminis-

trando justi·cia en nombre de la República_ de Colombia y 

por autorid�d de la l�y, 

RESUELVE;· 

' CONFIRMASE la sentencia apel�da. 

Sin costas. 

C o píes e , pub 1 í q u� s e , no t.í fique s e y d e v u e 1 v á se · a 1 a o f i c in a 

de origen. 

-Se·· -d-eja con"stancia ·· que ·-'el . pr·oyécto de · sentencia en· éste
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. -j �-iaio . -fue .... d is.cut.ido ... y · .. apr-o bada .. el -c•dia _. del- . (:..-'· 

afio en curso, seg6� acta N º 14�¡ 

Con lo cual se dá por terminada esta diligencia, · previa· 

lectura de la sentencia · anterior, notificándosele oral

mente ·a las ��rtes en estrados.-Seguida�ente ·parh constan

cia se.firma por los que en ella han intervenido.

3 • ·3 • DEll11Al!fll»A EJECUTIW A LABORAL PARA SER EFECTI'W A LA SJB:ffifTEÑ

CIA IDJB: PRill11JB:RA IffifSTAffifCKA· 

Sehcir: JUEZ LABORAL D�L CIRCUITO (Reparto). 

•
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Abogado 
----------------,-----

titulado, con T.P. 

Nº .. 5.273, mayor y de éste qomicilio,. portador de la cédu-

la de ciudadanía de Plato, 
----------'----

oprando 

obrando como apoderado del Señor 

como apoderado del Señor 

también mayor y de éste domicilio, con:·residencia en carre-

ra 428 Nº 82-99, demandado ejecutivamente· a la 

representada por su Geren-

te, Señor. 
--------------

mayor 1 de éste domi-

cilio, o por. quien haga sus veC:es,";•;,•con_ oficinas en las 

instalaci.ones d·e1 _________ a fin ·de que se libre 

mandamiento de pago a cargo de dicha empresa y a favor 

de mi mandante, .-por .la -.suma de Ochenta y Cuatro Mil Qui

nien tp.s,., V-eintiocho· ·· .pesos ·,con ·· 36/ lOO"··'M �L. · ·( $-84:;528� 3fr)· · más 

l·a ,que-- .se·:�seña-le. : _po.L. .. concepto . de. labor.··. en -=--de-r:echo .-

Presentó como título de recaudo ejecutivo· foto copia autén

tica· ·de la · se.ntencia profe.rida por el juzgado . ·segundo 

laboral de . éste circuito, debidamente confirmada p9r la 

Sala Laboral del Tribunal de.·. Barranq uilla; ya ejecuto ria-

·.da, y de la cual se desprende a cargo de · la demandada 

;, obligación clara, cierta y actualmente exigible de 

'..' cantidad líquida de dinero, y presta por tanto 

mérito ejecutivo conforme a los artículos 100· del Código 

de Proce�imiertto Laboral y 488 del Código ·de rroiedimiento 

Civil _______ para que los efecto·s de. la acc_ión pro-

,:,.•. 



puesta no sean. ilusorios y siendo que la demanda no paga 
,. 

de otra manera·, pid·o que se decrete el embargo y secuestre 

de los dineros que tienen su cuenta corriente la demanda 

en el Banco Pópular, hasta concurrencia de la obligación 

principa_l. y la suma que se exige por labor en Derecho. 

· en: consecuencia, Usted se ser-virá oficiar en · el sentido

indicad6 al B�nco .�itado. E�toy dispuesto a prestar el

juramento leg�l . de rigor. ______ · Oigo nottficaci�n�s

en la Secretaría del Juzgado o en mi oficina ·de Abogado,

situado en el edi_ficio del Banco Nacional-,-
--------

Dei· -S•e.ñor Jµe'z ·.· 

c�.# 5�058.510: �e Plato (, Mag.). 

3.4. CJr.11'.'A\CCIO:I. 'AL .':,-ff({D]l)JERAOO DE U JP>Ali1'1!l: EJEClllJTAIWTE PARA 

Q[m PRES1'E-J�RAffle:001'0·E� LA IDEOO�OOCIA IDE BIEIWES 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO, Barranquilla 

Ci tése .al Doct'.or 
! � 

______ · para que preste . juramento de 

no proceder de'. malicia en el denuncia ·de bienes que hace
1, 

como de propiedad de la entidad demandada. 

Tiénese a;i Doctor ______ Abogado titulado en .ejercicio, 

e.orno apoderado. · judicial· de la pa-rte �emandante, - en .. los
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t�rminos ·y para los fines del �oder: conferido. 

;• . 

Notifíquese y Cúmplase. 

EL JUEZ 

LA SECRETARIA' 

En Barranquilla a los de 
_.,,.,....---------

notifico 

el ·auto anterior al· ··,Doctor• 
--,..--------

quien· ·en·terado 

de su contenido_ firma el notificado, 

de ·estando en En Barranquillá, a los 

audiencia pública el Juzgado S�ptimo Laboral del Ciicuito 
t! 

6ili 

··--·-- -
,· .·,.•-· 

. {;..' · .· .. ,.' 

d� esta ciudad, compareci6 al despacho el Docto� 
-------

qttien se identi!ic6 en legal forma� con el �bjet�·de_pres

tar el jµramento ord�nado en el auto anterior. Seguidamente 

e·l Señor JÚez. declar6. abierto el acto--y. hace -pasar .al sal6ri 



de audiencias al compareciente; quien juramentado: en debida 

forma pqr el Señor Juez, juró no proceder de málicia en 

la denuncia de bienes que ha hecho. como de p:¡:-ópiedad de· 

la parte ·demanda. No siendo otro el objeto de la presente 

diligencia se ter�ina y firma por los que en. ella han inte

venido, 

EL JUEZ, 

EL COMPARECIENTE 

LA SECRETARIA 

Señor Juez 

Doy cuenta con este negoc�o informindole· que el Dqcto� 
----

prestb el ·juramento ordenado en �iovidencia 

anterior. A su: des�acho para resolver . 

Batranquilla, Junio 

LA SECRETARIA 
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Audiencia Pública: En Barranquilla a los 

consituído en audiepcia · público el Juzgado Séptimo · Laboral

·del Circuito .de .Barranquilla, el señor di6 comienz-0 al

acto y se: expres6 en los siguientes términos: Solicit�

el . Doctor 
-------

en su condici6n de apoderado judi-

cial del Señor 
-------� 

que se libre mándamiento

de pago por la· vi.a ejecutiva·,. laboral a favor · de su de

mandante y contra la empresa�··,'-------------------

�e�re�entada�legalmente por su Gerente el Doctor_-_. _____ _

por·. quien haga sus .veces, por la suma de º$84;528.36 más

la lahor .en derecho.

El.''.Do�tor __ presenta 
-----------'--

como 

do de. ret�ro · fotocopia de bid amen te autenticada y ej ecu

toriada proterida por el-Juzgado Segundo ·Labora del Cir�ui-

to de fecha ,..J'_ • • y .debidamente col)firmada· 

por el Honorable . Tribunal Super·ior 

cual se ordena pagar al Señor 

Sala Láboral, . en la 

la suma 

de $84.528.34 por concepto de salarios moratorias. 

Enseija el articulo 100 del C6digo de Procedim�énto Laboral 

en armonia con el. artículo 488 del C. de P. J;.,., " . que será 
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exigible ejecutivam·ente el cumplimient.o de toda: obligaci6n 

origi·naria d� ·una re·laci6n. de trabajo, que conste- en acto 



o documento que provenga del deudor o de su causante, que

emane de una decisión judicial o arbitral en firme, que 

sea clara, expresa y exigible·". 

Como en el caso de autos se llenan a cabalidad los presu

puestos señalados en la disposiciones antes citadas y como 

la parte actora ha denunciado vienes para el pago de la 

oblig�ción y ha prestado el juramento de rigor, es el caso 

de acceder a lo solicitado librando el. mandamiento de pago 

por la suma de· $84. 528. 36 .más las agencias en derecho que 

este juzgado las estime en un 20% que con relación. a· la 

suma emb�rgada_ dá un�- cantidad de $16.905.67, lo que suma

dos a la obiig�ción mate�ia del pres�nte juicio dá un gran 

t·o�aili' ._d-e $101-.43.4-�0; 3 ·:st1ma ··por·-•la cual se librará el .. manda-

miento de pago . y_ .de · ··á.h.í :q . .ue .--.-.�ste· J"u.igado _-_Sept;i.mo Laboral 

del . Circuito ·de .ºBarra11q ui-lla. 

RESUELVE.: 

1 º . Librar �andamiento de pago por la VJ.a ejecutiva laboral 

a favor del S �ñor_· _________________________ _

pr�sentado judicialmente por el Doctor _____________ _ 

én contra de la empresa 

r�presentada l�galmente por su gerente señor 

o quien hag� sus veces, y por la suma de $101.434.03.
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2 º . Decretar el embargo_ y consiguie·n-te retenci6n de la 

suma de dinero que tiene la demanda en su cuenta corriente 

en el- Banco· Popular, hasta por la suma de 

para lo cual se lib�ar� el oficio respectivo con indicaci6n 

de que se ponga dicho dinero a 6rdenes de este despacho 

por intermedio del Banco Pop�lar Principal. 

3 º . Notifiquese personalmente esta providencia al represen

tante de la entidad _deman .. dá, para los· fi-nes· legales consi

guientes. 

NóTTF-IQUES-E -y CUMPLASE .. :; 

-EL---JUEZ º- -'"

• 

LA SECRETARIA-

3.8. �OTIFJCACIOM-AL APODERADO DEL DEM!ANDAOOTE 

·En-Barranquilla a los tres días del mes de Junio de 1980,

· notifico personalmente la providencia anterior al Doctor·

------
, quien enterado de su ¿ontenido firm�:
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EL NOTIFICADO 

LA SECRETARIA 

3. :9 ., ltD'OTIFICACIOJil! AL REPRESENTANTE DE LA PAliTE DERUiDADA 

En Barranquilla· a los 

de _____ , �or medio del empleado .que la sustribe, goti-

fico �ersonalmente la p�ovidencia.anterior. al_DoctoF_-_.·_. __ _ 

o quien·haga sus veces como Gerente de la Empr�sa _____ _

.·qui.en .enteradó-,de :·sq -contenido firma, 

EL NOTIFICADO 

EL NOTIFICADOR 

LA SECRETARIA· 

Cumplido y con oficio Nº 135 Banco Popular. 
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3. 1 Ó. ][]ff'(O)l!fl!'l!JB: ID!JB: SHICRJB:l'Al!UA .IDJB: llllNI :TITULO JIDJllHCIAL lREPl!tESE�

TATIWOS EN SIDJHA IDJB: IDIOOJB:RO 

S e ñ o r Juez ,. 

Doy cuenta a Usted, oon este �egocio, inforrn�ndole qtie 

en este despacho se_ encue:ptra el T .:J .• Nº 080631 de 

por la suma de y el 

Doctor 
--------------

se ha pres_en.tado a recla-

rnarla a su despacho·par� resolver •. 

Barranquilla, 

LA SECRETARIA 

3.11. AUTO QtIDE-ORDEl'A LA El!l!T:IEGA DE.DI' TITlIDLO BANCARIO 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCutfo 

BarTanquilla, de visto el infor-

•me secretarial ·q�e antecede, h,gas� entrega al Doctor ___ _

• . .. _··-=_-:.-_ .. ___ ,. del titulo judicial Nº de de 
-----
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por la suma de 

E f e c tu ad o 1 o a n t e r i o r q e s e m bar g u en s e 1 o s f o n d o s e m bar g ad os 

en esta litis y. ejecutoriada esta providencia archivese 

el expediente con l�s an�taciones del caso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

EL JUEZ -

LA SECRETARIA 

JUZGADO SEPTIMO _LABORAL DEL- CIRCUITO 

Barranquilla. 

ACTA Nº 

. ACTA DE ENTREGA DE UN TITULO BANCARIO 

En Barranquilla, a los - dias del mes . de
---

de 
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--: ... -

_____ , comparecio al despacho el Doctor _________ _ 

identificado con la e.e. #
--------------------

expedida en , con el fin de· recibir 
--------------

el título bancario Nº de fecha 

de por la cantidad de $101.434.03, depositada 

en el Banco Popular. por la Empresa 

para r _espond.er p!)r juicio ejecutivo de contra 
------'--

El señor Juez le hace - entrega al compareci•ente del título 

aludid.o y éste lo r_ecibe a entera satis.fáccíón junto con
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los oficios ______ d_� _ la .·fecha dirigi.dos .. al. Gerente .,del·.. ..,.:

Banco Popular_ de . esta ciudad, para su cancelación de este 

instrumentu �--· · ·•- · · 

Para constancia se lirma la presente diligencia por todos 

los que en ella han intervenido. 

EL·JUEZ 

EL QUE RECIBE 

LA SECRETARIA-_ 
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Hemos· querido· con el presente estudie;, hacer · .un esquema 

no .sólo te6rico sino práctico, en el cual . se esboce el

itinerario legal .q�e en la vida diaria �rofssional se 

sigue cuando �e ejercita la acciófu ejecutiva laboral. 

Encontrarnos �ue una�de las características .de .este-Juicio 

es l_a rapidez .d� _su · trámite .en virtud ·de que ;el legisla-
. -

. dor tu V-o --en- .men t_e éomo -- principio .. que _ camp_eo · en_ e·ste proce-

dirnien to ---1-a:b-ora-l es· el- .de -la .celer·.idad, procesaL. 

Igualmente .e·ncon tramos _ corno. principio fundamental .el 

de la drastícidad que consiste. en que todo se decide• 

de ·plano, el principio . de l·a economía _-procesal en v·irtud 

del cual la parte ejecutante que generalmente lo es 

( el trabajadi::rr no tiene que prestar caución como en mate-

ria civil aquí. esto es reemplazado por el juramento de 

no preceder de malicia. 

Hay si, que criticar, que este pro<:edimiento merece en 

su reglamentaci6n en . · e 1 .aspecto . de la . termin·ología 
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alg�nas refo�mas, tales como el de las publicaciones 

en carteles cuando haY:: remate como en las llamadas. medi

das de embargo, llama·d.ás medidas pr_evias, en la:,solici tud 

de la eje cuci.ón en vez de una demanda y por último en 

la restricción que hay para admitir incidentes o excepcio

nes por cuanto · .qu_e muchas veces se viola el derecho de.· 

defensa, al. no poder�e pres�ntar, sino ],a excepción de 

pag·o pero con posterioridad .al título· ej ecu ti v·o. 

Sobre esto ú1 timo se" hace necesario una reforma por· parte 

del legislador y actualizar así•• el 

Laboral �n esta materia .. 

l. 

, ..

� � 

Estatuto Procesal 
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